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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 86/2014 

AC,TOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMiTE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,,a catorbeld~niode dos mil dtecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Za~.díva\r~~eio ~e' Larfea; P~~~idé~te. de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nacion)c6n lo siguient~~ _,., 

... -· -·· ·-· 
(-'{-. ! , 

I, ., ...._' ·~ ... .-
Registro '/ . Constancias'· ""·,, 

,,l/, ...... - ''~- ·-

Sent~nq~a<qeaie~isiete,,9~~,e~q~~q~\rt:lii~i~?i.~qe~e, dict~·~~)por Sin registro 
el Tn~~.~~lrPleno1 q~"J.ª:;§YP~~f'!1,~1 ~<?rt.e;~.e)~st1~1~~~"!,~, Nac10~,. el 
voto y~ ... el voto conqurrente !_que::fwll),ulan,. re~pect1v~mente, ·1~s 

Ministrgs Eduardo M~di8a ryipr~J1t 1y: :~l\~~eside~·t~\l\~.ur_o"·e~.ar . 
Lelo de Larrea, en la>presente.controvers1a const1tuc1onal.. ·. 

,. .. '1 1 ..,.., .~• .. ,• ¡ ·' ,,. ~ •. , " l \ ".::, \. ~ '· ~' 
,. 

Docume'ntales r~cibidás el díá1,dé "áyer~ e't1 1la ·secdó'ñ:ae· Trámite ~e ·Controversias 
ConsÍitJcionaleS Y. dEl'~ccio_~es, dé~.Q?_il,Q~itícionali(ja~a :subsécretaría General 
de Acue~dos de este•Alt~ T!.n:b~na!;- .~?~~~~:. \,\Al\ . . '~ . . 
Ciudad, de México,· a catorée;de 'junio\. ~~mil. diecinueve. 

Vist~s. Ja_ senten~ia d~. quenta, dict.ada~ el Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia ,de:--la N~~'2' así como el voto y el voto 

_:.-concurrente que:.!opnulan, ·-respe·ctivám~,Jgs .. Min,istros Eduardo Medina 

Mora l. y el Pre-~id'e·Qte ·8r.t~r6_.~Ívar: :Lelo de '.barrea en la presente 

controversia constitucior.lal;-~"5Óñ';;>~a.·mento::en ~el artículo 441 de la Ley 
/ "., ' 

' ~ ,,... .. ,· ... ...... ... -
Reglamentaria de las Fracc~~s ·í y· 11~"del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unid~exicanos, se ordena su notificación por 

oficio a las partes y ·publíquese en los correspondientes medios de 

: ... Jl cóh'lunica. ción oficialé~.'y'\\ i. '; ¡; I · '.,. . . ~9'7 ~. .. / .. .. ''. ' ~,'~ 
_: ' .· (.' . - ... "' ;/ -' - .J 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Judicial del Estado de 

s L G~~rt$ro),~rl-.,~u(r~esl~~~qiá.~of~ial. J lJ 5-¡ ¡ ~·--· i /' \ [ J : ~ : /\ :\/~\e· 1 ~-) i 'l 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, de la sentencia de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictada 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 

el voto y el voto éoncurrente que formulan, respectivamente, los Ministros 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
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Eduardo Medina Mora l. y el Presidente que suscribe, a la Oficina de 
1 

Correspondencia Común de l.<:>s Juzgados de Distrito en el Estado ~e 
i 

Guerrero, ,con residencia en Chilp~ncingo, por conducto drl 

MINTERScJ;N, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin tje 
1 

que genere la boleta de turno que le corresponda y lo envíe al órga~o 
' 1 

jurisdiccion~I en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1572 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacióh, 
1 

4, párrafo primero3
, y 54 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cªbol 

. 1 

con carácter de urgente, la diligencia de notificación gor oficio al Poder 

Judicial de Guerrero, en su residencia oficial.1de lo ya indigado; lo anterior, en 

la inteligencia de que, para los efectos de Id previsto en los artículos 2985: y J 2996 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supl~torir, 
~de conformi~ad con el artículo 17 de la ley 1 reglamentaria de la materia, Ja 

copia digitali?ada de este proveído, en la que1conste la evidencia criptoQráfif a 

de la firma electrónica del serviciar público responsable de su rE~misión por lel 

MINTERSCJN, hace las veces del despa~ho 698/201!~, en términos dle1 

artículo 14, párrafo primeroª, del citado Acu:Srdo General Plenario 12/201~, 
1 

2 Artículo 157. L~s diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justiba 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por: el ministro, consejero, secretario, actuari~ o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca¡ del asunto que las motive. 1 

3 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciaoo, 
media~te publicación en. lista y P?.r oficio entregado en el ?om:icilio de las partes, por co~ducto del1 actu~rio 
o mediante correo en pieza cert1f1cada con acuse de recibo., En casos urgentes, podra ordenarse qu¡ la 
notificación se ha'ga por vía telegráfica. [ ... ] · 
4 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les di.rijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se llagan por conducto de actuaho, 
se hará constar el nombre de la persona cori quier:l se entienda la diligencia y si se negare a firmar el. acta o 
a recibir el oficio, :la notificación se tendrá pdr leg~lmente hecha. .! 

5 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en ~1 lugar de la residencia del tribunal en que¡se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o eje Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. . [ 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicciór, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial. de la República, autorizárldola para dictar las resoluciones que sean necesarias paré. la 
cumplimentación. 
6 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en nirigún caso, el término fij~do 
pueda exceder d!3 diez días. ¡ 
7 Artículo 1. La 9uprema Corte de Justicia de la Nación conoqerá y resolverá con base en las disposicio?es 
del presente Títul.o, las controversias constitucionales y las acc.iones de inconstitucionalidad a que se refi:ren 
las fracciones 1 ~ 11 del artículo 105 de la Constitución Política! de los Estados Unidos Mexicanos. A falt~ de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. • 
8 Artículo 14. Los envíos de información realizados por codducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que! en términos de lo previsto en el artículo ¡12, 
inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más se:rvidores públicos de la scJN o del respectivÓ órgano jurisdiccional del PJF, si se ingre~an 
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por lo que se requiere al órgano jurisdiccional, a fin de que en 

auxilio de las labore~ de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMAcoRreoe 1usrioAoELANAcioN· ·vía, acompañando la razón actuarial correspondiente. 

Lb proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
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Si :F-'111_:;-\,.ti·:¡\/il\ (·-1-.·--·r·· r·E ·1u·c···,,·,' r)· e:'\ i\jl' ,~-·,,.-· r,.i 
\-' _ . .r . __ \,j • 1 t LJ __ j 1 ..J 1 i t_ I /""' L l_ !_ f-\ 1 \ r \ ~- ; ·t ... 1 \ \J 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Na ión, en la controversia constitucional 86/2014, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Gu rrer.o. Conste. \. A f\ · · . 

JA ~V \ · 

en Jocumento digitalizado cuyo original contenga :las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

3 

 
 
 
 
 




